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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por EIDER 

PATIÑO MARTÍNEZ contra el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y 

ACTIVOS S.A., la apoderada de la parte demandante mediante memorial 

manifiesta que desiste del recurso de casación interpuesto oportunamente el 

19 de enero de 2023. 

 

De conformidad con el artículo 316 del CGP, se admite el desistimiento en 

mención, teniendo en cuenta que la apoderada tiene facultad para desistir 

como se observa en el poder obrante en la página 12 del archivo 

01ExpedienteDigitalizado.   

 

Por lo anterior, envíese el expediente al Juzgado de origen, para los fines 

pertinentes.   

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 
 
 
 
GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ      
 
 
 
                (Sin firma por ausencia justificada) 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
 
 
 
HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ 
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RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
Secretario 

 
 

 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N° 075 del 5 de mayo de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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